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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 1400 de 2025, aprobada en Sesión 

de la Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público el día 28 de noviembre de 
2025. Tema: “Emprendimiento Juvenil” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE22093 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025062568 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos: 
 

1. “¿Desde que se inauguró la Escuela Distrital de Emprendimiento Joven a cuántos 
jóvenes en condición de vulnerabilidad se ha logrado llegar?” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, a través de la Subdirección para la Juventud 
formuló el Proyecto de Inversión 7940 “Implementación de estrategias de inclusión social y 
productiva para la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá D.C.”, el 
cual tiene como objetivo promover la inclusión social y productiva de la población joven en 
pobreza o riesgo social, así como, contribuir al fortalecimiento de la participación juvenil en el 
Distrito Capital.  
 
En el marco de lo anterior, la Entidad ha impulsado la Escuela Distrital de Emprendimiento como 
estrategia para potenciar las capacidades económicas y productivas de las y los jóvenes. Esta 
iniciativa responde a los objetivos específicos del mencionado Proyecto de Inversión, los cuales 
se describen a continuación: 
 

1. Incentivar la inclusión social y productiva de jóvenes en pobreza y vulnerabilidad en 
Bogotá. 

2. Fomentar el acceso a la oferta de servicios sociales y oportunidades de la población 
joven en Bogotá. 

3. Promover los derechos de jóvenes que enfrentan factores de riesgo que afectan el 
bienestar integral. 
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En cumplimiento de estos objetivos, la Subdirección para la Juventud cuenta con servicios, 
modalidades y estrategias dispuestas en el Portafolio de Servicios de la Resolución 0218 de 
20231, a los cuales, los jóvenes pueden acceder siempre cuando cumplan con los criterios de 
ingreso y/o priorización dispuestos para los mismos.  
 
Dentro de estos servicios sociales, se encuentra el Servicio Casas de Juventud que tiene como 
propósito fortalecer los proyectos de vida de las juventudes mediante el desarrollo de 
capacidades y habilidades, promoviendo su participación en los ámbitos social, cultural y 
productivo de la ciudad. Todo ello desde un enfoque diferencial, con perspectiva de género, 
prevención de riesgos y promoción de derechos. El servicio cuenta con 18 unidades operativas 
ubicadas en distintas localidades del Distrito, desde las cuales se desarrollan actividades en torno 
a cuatro ejes principales: Inclusión Productiva; Cultura, Creatividad y Recreación; Incidencia, 
Participación; Liderazgo Juvenil; y Bienestar, tanto en sedes fijas como en estrategias itinerantes. 
 
En este sentido, a través del eje de Inclusión Productiva, en alianza con la Fundación de la 
Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI desarrolla la Escuela Distrital de 
Emprendimiento, la cual, desde su inauguración en septiembre de 2024, han beneficiado 
integralmente a 149 jóvenes en condición de vulnerabilidad. La primera cohorte se realizó entre 
septiembre y noviembre de 2024 en la Casa de Juventud Cacma (localidad de Los Mártires), con 
la participación y graduación de 47 jóvenes. Posteriormente, entre febrero y marzo de 2025, tuvo 
lugar una nueva cohorte en la Casa de Juventud Diego Felipe Becerra de la localidad de Suba, 
con 38 jóvenes graduados. 
 
Entre junio y agosto de 2025, se ejecutó una edición de la Escuela de Emprendimiento en la 
Casa de Juventud Antonio Nariño, con un enfoque diferencial dirigido a mujeres cuidadoras, de 
la cual egresaron 28 participantes; entre octubre y noviembre de 2025, se llevó a cabo la última 
Escuela Distrital de Emprendimiento del año en la localidad de Kennedy, donde 36 jóvenes 
culminaron el proceso formativo y están próximos a recibir su certificación. 
 

2. “¿Qué tipo de formación integral se está realizando y en qué áreas se ha 
especializado?” 
 

Respuesta. En atención a su consulta y como se mencionaba en la respuesta al interrogante 
No. 1 del cuestionario, desde septiembre de 2024, el Servicio Casas de Juventud en alianza con 
Fundación de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI desarrolla la Escuela 
Distrital de Emprendimiento cuyo objetivo es formar a jóvenes emprendedores entre 18 y 28 años 
en habilidades y conocimientos necesarios para convertir sus ideas de negocio en iniciativas 
exitosas. 
 
La Fundación ANDI cuenta con la metodología de Banco de Talento y Tiempo – BTT como una 
estrategia para transferir conocimiento desde las empresas, resolviendo así desafíos sociales 
que enfrentan las comunidades; esta metodología junto al Servicio Casas de Juventud se adaptó 
a la Escuela Distrital de Emprendimiento. La metodología cuenta con seis módulos de 
aprendizaje, diseñados conforme a las necesidades identificadas en las y los jóvenes de las 

 
1 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 

adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones” 
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distintas localidades de la ciudad. Estos módulos abordan temáticas relacionadas con el 
desarrollo de negocios para el fortalecimiento de los emprendimientos y cada uno se realiza una 
vez a la semana con duración de 4 horas. Una vez las y los participantes culminen la formación 
con asistencia mínima del 80% de las sesiones se certificará y tendrán la oportunidad de 
integrarse a la Red de Emprendedores del Distrito, conectándose con profesionales y empresas 
líderes. Es de precisar que esta formación no entrega ningún tipo de incentivo económico.   
 
En el marco de lo anterior, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 
2”, en el cual, podrá consultar el detalle de los módulos y temáticas abordadas en la Escuela 
Distrital de Emprendimiento.  
 

3. “¿Cuántas postulaciones por parte de los jóvenes en condición de vulnerabilidad 
se han realizado, cuántos de ellos que cumplen con los requisitos han logrado 
acceder?” 

 
Respuesta. Esta Secretaría se permite informar que desde el inicio de la Escuela Distrital de 
Emprendimiento en septiembre de 2024 y lo corrido de 2025 con corte al 30 de noviembre, se 
registraron un total de 557 postulaciones por parte de jóvenes interesados en participar en esta 
estrategia. Como resultado del proceso de evaluación y selección, 350 jóvenes vulnerables 
fueron admitidos, de los cuales, 149 culminaron satisfactoriamente el proceso formativo, 
consolidándose como beneficiarios graduados de la estrategia junto a quienes se encuentran 
próximos a certificarse. 
 

4. “¿Qué programas desde sus respectivas entidades se han implementado y están 
focalizados para emprendedores jóvenes?” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de integración Social informa que, como se mencionó en la 
respuesta a los interrogantes No. 1 y 2 del cuestionario, la atención de jóvenes emprendedores 
se realiza desde el Servicio Casas de Juventud, el cual, busca fortalecer los proyectos de vida 
de los jóvenes y cuenta con un eje de Inclusión Productiva. Este eje busca promover la inserción 
de los jóvenes en actividades económicas mediante alianzas y procesos de formación para el 
empleo y emprendimiento mediante las siguientes líneas temáticas: 
 

- Empleo 
- Emprendimiento 
- Herramientas de acceso a la educación 
- Educación financiera 

 
La oferta se clasifica en fortalecimiento de habilidades y acceso a oportunidades. Entre sus 
principales iniciativas relacionadas a emprendimiento se destacan: 
 

1. Escuela Distrital de Emprendimiento con la Fundación ANDI: estrategia para potenciar las 
capacidades económicas y productivas de las y los jóvenes.  

2. Estrategia “Fest de Oportunidades”: Ferias creadas para jóvenes entre 14 y 28 años que 
buscan orientar y conectar a jóvenes a oportunidades para el fortalecimiento de sus 
proyectos de vida. En los Fest se dispone de una oferta educativa, de empleabilidad, 
emprendimiento y bienestar, donde los jóvenes pueden participar en inscribirse según 
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sus intereses y necesidades.  
3. En articulación con la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico se llevan a cabo 

procesos de formación para emprendedores en diferentes etapas (ideación, inicio y 
desarrollo), con el fin de fortalecer sus habilidades empresariales. Esta misma articulación 
con el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, permite la certificación de competencias, 
ampliando el reconocimiento de los saberes y capacidades de los jóvenes. 

 
5. “¿Cuántos jóvenes se han beneficiado de los programas de emprendimiento?” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, a través de las 
iniciativas del eje de Inclusión Productiva del Servicio Casas de Juventud durante la vigencia 
2025 con corte al 30 de noviembre, se han beneficiado los siguientes jóvenes: 
 

✓ La Escuela Distrital de Emprendimiento desde septiembre de 2024 y lo corrido de 2025 
con corte al 30 de noviembre, registró un total de 557 postulaciones, de los cuales, 350 
jóvenes en condición de vulnerabilidad fueron admitidos y 149 culminaron 
satisfactoriamente el proceso formativo con su graduación. Actualmente, 36 jóvenes se 
encuentran próximos a graduarse. 

✓ En 2025 con corte al 30 de noviembre se han realizado 06 actividades de la Estrategia 
“Fest de oportunidades” en las localidades de: Usme, Santa Fe, Ciudad Bolívar, Bosa, 
San Cristóbal y Santa Fe, con una participación total de 528 jóvenes. 

✓ En la vigencia 2024 y 2025 se ha brindado atención a 3.721 jóvenes en los procesos de 
formación para emprendedores (empleo y emprendimiento) con la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico en las diferentes unidades operativas del Servicio Casas de la 
Juventud y los equipos móviles.  
 

6. “¿Qué tipo de seguimiento se hacen a los jóvenes que se han beneficiado con los 
programas?” 
 

Respuesta. En atención a su consulta, esta Secretaría se permite informar que en el marco de 
las estrategias de promoción de inclusión social y productiva dirigidas a la población joven, desde 
la Escuela Distrital de Emprendimiento se realiza un seguimiento posterior a la graduación de los 
jóvenes beneficiados con el fin de consolidar una Red de Emprendedores Jóvenes, que permita 
acompañar la continuidad de los proyectos y facilitar el acceso a nuevas oportunidades. Para 
ello, se implementan las siguientes acciones de acompañamiento: 
 

1. Creación de un grupo de WhatsApp que integra a los jóvenes participantes de todas las 
Escuelas desarrolladas y en curso, lo que permite mantener comunicación permanente, 
compartir información y generar redes de apoyo. 

2. Agenda de fortalecimiento virtual, mediante la cual se brindan contenidos, orientaciones 
técnicas y espacios de formación continua. 

3. Vinculación a ferias empresariales, donde las y los jóvenes pueden visibilizar sus 
iniciativas, establecer contactos y fortalecer sus emprendimientos. 

4. Invitaciones a la oferta institucional común, incluyendo la participación en actividades 
como voluntariados y espacios de construcción comunitaria. 

 
Por otro lado, en la Estrategia “Fest de oportunidades”, al cierre de cada feria se aplica una 
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encuesta de salida que permite identificar la experiencia de los participantes, las oportunidades 
con las que lograron conexión y la actualización de su información e intereses. 
 
Es de precisar que las actividades relacionadas con emprendimiento ofertadas en el Servicio 
Casas de la Juventud cuentan con el acompañamiento de los gestores de juventud responsables, 
quienes mantienen contacto con los jóvenes a través de redes sociales y los vinculan a nuevas 
actividades y procesos formativos, fortaleciendo así, el seguimiento y la permanencia en la ruta 
de emprendimiento del servicio. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: Un (01) documento digital en formato Excel 
 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo - Directora Poblacional  
Diego Fernando Duque Gaitán – Subdirector para la Juventud 

Revisó: Juan Camilo Narváez - Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez Hencker - Dirección Poblacional 
Paula Andrea Cristancho García - Dirección Poblacional 

Proyectó: Claudia Piedad Burgos Camacho - Subdirección para la Juventud 


